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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P ICIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo L^ del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

emiosm del cosósio os siüistsos

S. M. el Rey U. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.^ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(7weí» dil 15 de Julio i-'.19H,)

NÓM. 2.023. 
íobieriiü civil de la,

Seorotaria.—Negociado 2.’
ClBOULAR NÚM. 199.

Habiéndose declarado en el ga 
nado lanar de un vecino de Fuen
te el Sol, la enfermedad variolosa 
en la forma de epidemia, la au 
toridal local de dicho pueblo ha 
aislado la referida ganadería, á 
fin de evitar el contagio; y la de
marcación del terreno en que se , 
ha hecho el aislamiento, es la si- 1 
guiente:

Por Oriente raya á Lomovíe- 
jo, Norte raya en San Vicente del i 
Palacio, Poniente sendero los Po
zuelos altos de la Herradura y 
sendero del Alberjon y Mediolía 
con el Montemar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 13 de Julio de 1912.
ei Gobernador, 

gtanael Mutí fb^.

, JUNTA PROVINCIAL
? DE

INSTRÜCCIOH PÚBLICA DE YALLADOLID,

CIRCULÁR.

Los señores Alcaldes-Presiden
tes de las Juntas locales de pri 
mera enseñanza de la provincia 
88 servirán 
Presidencia, 
rrogable de 
certiSoacion

remitir á la 
0Q el plazo 
veinticuatro 
de todas las 

de mi 
impro- 
horas^ 
canti-

dades que los respectivos Ayun
tamientos adeudan á los Maestros 
de instrucción pública hasta el 
corriente año. En igual forma y 
plazo los señores Maestros me re
mitirán relación exacta de cuan
to se les adeude por los Munici
pios de esta provincia.

Siendo urgentísimo este ser
vicio, prevengo á los interesados 
que, si al día siguiente de reci
birse en la respectiva localidad 
este «Boletín oficial», no cum
plen con lo ordenado, sin excusa 
ni pretexto alguno, impondré á 
los señores Alcaldes el máximum 
de la multa autorizada por la 
ley; á los Secretarios cincuenta 
pesetas de multa y á los Maestros 
otras cincuenta pesetas, con cu
yas multas quedan todos conmi
nados, sin perjuicio de enviar 
comisionados para recoger estos 
datos á su costa.

Valladolid 15 de Julio de 1912. 
—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Ruis Ría2,-—^[ Secretario, 
Juan José tiemandeg.

ininm» u ira»! poblícj 
y rieUa-^ Avt©^.

EXPOSICION.

SEÑOR.: La Junta Central de 
Derechos Pasivos del Magisterio 
de primera enseñanza ha elevado 
al Ministro que suscribe un im
portante informe con motivo del 
expediente general instruido á 
los Maestros sustituidos de Cana
rias, en cumplimiento de la Real 
orden de 28 de Mayo de 1911.

Uno de los particulares de di
cho informe coincida con peti
ciones reiteradamente hechas á 
este Ministerio, en el sentido da 
que las Escuelas no permanezcan 
mucho tiempo servidas por Maes
tros sustitutos, en atención áque 
la enseñanza sufre con este régi
men; lo cual es indudable, ó in
teresa que no perdure. Por otra 
parta, el hecho de existir Maes
tros sustituidos que, por haber 
desaparecido las causas en virtul 
de las cuales pidieron la sustitu
ción creyóndolas permanentes, 

’ solicitan á menudo su vuelta al 
servicio activo de la enseñanza, 
sin que haya sido posible conoe- 

Í dérsela por oponerse á ello las 
■ disposiciones vigentes, aconseja 
Í una modificación de éstas, tanto 
| por las consideraciones preceden- 
ites, como para evitar que los

Maestros sustituidos se dediquen, 
como á veces ocurre, á otros ser

vicios, respecto de los cuales es 
difícil apreciar si requieren el 
mismo esfuerzo físico exigido pa
ra la enseñanza; con lo que suele 
imposibilitarse la aplicación de 
la penalidad establecida en estos 
casos.

Por todo lo cual tengo la hon
ra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madril 11 de Julio de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Santia^fo Alba.

REAL DECRETO.

Conformán.dome con lo pro
puesto por el Ministro de Instru i- 
cion Pública y B3lldS Artes, y do 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo L* Los Maestros que 

en la actualidad se hdlea susti
tuidos y deseen volver al servi
cio activo de la enseñanza, por 
haber desaparecido las causas que 
lesobligaron ó sustituirse, podrán 
solicitarlo así de la Dirección Ge
neral en el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de la pu
blicación de este decreto. A las 
oportunas instancias acompañi- 
rán los que eso soliciten certifi
cación facultativa, visada por el 
Delegado ó Subdelegado de Me
dicina correspondiente, de haliar- 
88 los interesados en condiciones 
para prestar servicio.

Art. 2.® La Dirección General 
de Primera enseñanza resolverá,
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Ili Hjimi 'jjw. imini ffiifr í frirrinri^iW^ñt ''^^ lábragiM. ü .yawl 
en vista de las peticiones forma- 
Jadas, de las cartiSoacioMs facul
tativas y de los ant)C i l intes que 
arrojan los óípjÜeites persona
les Je los Ures tros, lo qne proce
da en cada ciso, debían lo aqué
llos á quienes se conceda la vuel
ta al servicio activo encargarse da 
su Hlicuela ai el pí-uo de ocho 
días, contados desia que se las 
notitíque por las Seccionas da Ins
trucción Publica la resolución re* 
Caída en sus peticiones. Si así no 
lo hicieran quel»rá i fuera da la 
enseñanza y serán b»ji en las 
rió ninas.

Art. S.” Los Maestros susti
tuidos que no solicitaren su vuel
ta al servicio activo de la ense
ñanza en el plazo señalado, que
dan obligados à sufrir un reco- 
noeimiento facultativo, con el 
fin de probar suficientemente su 
imposibilidad; y à este efecto, los 
Gobernadores civiles, Presiden
tes de ¡as Juntas provinciales de 
Instrucción Pública, de acuerdo 
con los Inspectores de Primera 
enseñanza y Jefes de las Seccio
nes de instrucción Pública res
pectiva designarán los facultati
vos que han de roconocer á los 
Maestros compreudidos en este 
caso y que residan en su provin
cia.

Este reconocimieuto, que hará 
pt rseparadocada unode de los Mé
dicos, deberá realizarse tan pron
to como hayan trduscurrido dos 
meses de la publicación de este 
Decreto.

Art. 4.“ Las certificaciones ó 
informes de los facultativos de
signados para los reconocimien
tos de los Maestros sustituidos, 
serán remitidos por aquéllos à 
las Secciones de Instrucción Pú
blica, para que éstas las cursen á 
la Dirección General do Primera 
enseñanza.

Este Centro confirmará la susti
tución de losjqua resulten en ab
soluto imposibilitados, ó deter
minará la vuelta al servicio ac
tivo de los que no lo esté i. A es
tos últimos se concederá un plazo 
no mayor de treinta días para 
que se encarguen de la enseñan-* 
za, y de no hacerlo, serán dados 
de baja en las nónimas como 
Maestros sustituidos.

Art. 5." A partir deesta fecha, 
las sustituciones que se soliciten 
por imposibilidad física en la for
ma establecida por las disposicio
nes vigentes, sólo poirán ser 
concedidas á los Maestros que, 
reuniendo todas las condiciones 
txigidas, cuenten quince años de 

servicios en propiedad en la ense- 
ñmzi primaria, tiempo que como 
mínimum fijó la orlen de 7 de 

5 Enero Je 1870 que establecm las 
■ sustituciones. La concesión de 
' estas sustituciones será delà com- 
* patencia de la Dirección General, 
j Ari." fi.® Los Maestros susti- 

tuidis remitirán todos los años en 
; el mes de Enero, á la Sección de 
’ Instrucción Pública de que de- 
1 pendí la Escuela en que se sus- 

tituyeron, oficio participando su 
■ residencia, aco.apagado de una 
1 certificación expedida por el Se-
1 cretarío del Ayuntamiento con

el visto bueno del Alcalde, en la 
’que conste que no desempeña 
1 cargo público ni privado retrí- 
j buido. La fa.ta de cumplimiento 
j en este precepto, producirá la ba
ja en la nónima. .

j Art. 7..“ Los Maestros susti- 
í luidos, al cumplir los sesenta 
¡años de edai, y siempre que 
! cuentm veinte de servicios, que
< darán desde luego jubilados,sien- 
; do bajas en las nóminas de activo 
pal día s’guieute de cumplir dicha 

edad. Los que no tuviesen veinte 
de servicio al cumplir los sesenta 
de edad, continuarán en tal situa
ción hasta reunir, dicho tiempo 
de servicios, en cuyo momento 

1 quedarán jubilados en las condi- 
? cienes anteriormente expuestas, 
j Art. 8/ A los Maestros que 
« llevando más de veinte años de 
' servicios en propiedad fueran sus- 

tituílos, sólo se les reconocerá 
para su clasificación el tiempo de 
servicios que reúnan en la fecha 
de la sustitución.

Art. 9.“ Los Maestros susti
tuidos que después de haber 

, trancurrido un año de concedida 
Í la sustitución se consideren en 
1 condiciones para volver al servi- 

cío activo de la enseñanza, po- 
1 drán solicitarlo de la Dirección 
i General del ramo, en la forma 
< prevenida en el artículo l.° de 
i este Real decreto, no siéndoles de 
* abono en su día para la clasifica- 
i oioa el tiempo que sirvieron sus 
; Escuelas por medio di sustituto, 

a«í como tumpico será do abino 
■ para los qui,]por vinal de lo pre

ceptuado en los casos-1.® y 4.“ de 
este Rial decreto, vue van al 

1 servicio activo.
5 Art. 10. Los Jefes de las ooc- 
' cionesprovinciales le Instrucción 
. Pública cuidarán, bajo au respon- 
, Sabi.idad,del exacto cumplimien

to de este decreto, proponiendo á 
sus inmediatos Jefes los Goberna
dores civiles cuanto consideren 
preciso para ello.

de Julio de^iái2 '

Art. 11. Todas las certifica
ciones facultativas que hayan de 
figurar en los expedientes á que 
hace referencia este Real decreto, 
se darán en la forma qua previe
ne el número 3? de la Real orden 
dal Ministerio da Hacienda fecha 
26 de de Marzo de 1868, y con 
sujeción á las responsabilidadvís 
que de esto pueden derivar.

Dado en Palacio á once de Ju
lio de mil novecientos doc-^.— 
ALEOSO :—El Ministro de Ins- 
truccionPúbliea y Bellas Artes, 
Santiago Alba.

UINISTERIO DK WÏHI0.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las vacantes que se 
producen en el Cuerpo de Inge
nieros de (Caminos, Canales y 
Puertos y en los de Montes y 
Agrónomos, vienen cubrióndose 
actualmente con los individuos 
de los mismos Cuerpos que ha
biendo tenido ingreso en el ser 
vicio del Estado, pasaron al de 
Corporaciones, empresas ó parti 
culares y solicitaron nuevamen
te su reingreso, dificultando por 
tanto, la entrada de los aspiran
tes de los mencionados Cuerpos, 
mientras existan Ingenieros en 
expectación de destino.

Este sistema en la provision do 
vacantes, ha motivado repetidas 
reclamaciones de tolos los que 
terminaron sus estudios y aspi
ran á ingresar en el servicio del 
Estado, por el justificado temor 
de que tal situación continúe, 
dado el excesivo número de In- 
genie.'’os que vienen solicitando 
su reingreso, y piden, en conse
cuencia, que con el fin de obviar 
ese inconveniente, se establezcan 
dos turnos para cubrir las vacan
tes que en lo sucesivo ocurran, 
una de reingreso y otro de ascen
so, en que tenga ingreso un as
pirante, de igual molo que por 
reciente disposición se h» esta
blecido para el Cuerpo de Inge
nieros de Minas.

Estiman los Ingenieros que 
prestaron sus servicios al Estado, 
que les asiste un derecho de pre
lación para, ocupar las vacantes, 
toda vez que si no hubieran pa
sado al de Corporaciones, empre
sas ó particulares, no se produci: 
rían aquéllas, y sería, por tanto, 
mayor el número de aspirantes 
pero es de tener muy en cuenta 
que si no se concediese el pasa á 
la situación de supernumerario, 

todas las vacantes que ocurriesen 
serían da tas il ascenso y cubíer- 
tas sus resultas en aspirantes, 
evitando así, que como ha suce
dido durante el año 1911 en el 
Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, de nue
ve vacantes naturales que so pro
dujeron en el servicio activo, 
cinco por jubilación y cuatro por 
defunción, tan sólo una corres
pondiese al ingreso de aspirantes, 
por haber silo cubiertas las otras 
ocho con Ingenieros que se en
contraban en situación de super
numerario.

Fundado en las precedentes 
consideraciones y con el propósi
to de que sean uniformes las dis
posiciones por que han de regirse 
en esa materia los diversos Cuer
pos de Ingenieros al servicio del 
Estado, el Ministro que suscribe 
tiene lá honra do someter á la 
aprobación de V. M el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 11 de Julio de 1912 -— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,, 
¿Miguel V^m mueva y Cromes,

REAü DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las vacantes que 

ocurran en lo sucesivo en el Cuer- 
pide Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos y ea los da Mon
tes y Agrónomos, se proveerán 
con sujeción á dos turnos, uno de 
ascenso general ó ingreso de as
pirantis, y otro di reingreso.

Art. 2.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en esta 
decreto. .

Dado en Palacio á once de Ju
lio de mil novecientos doce—AL
FONSO,—-El Ministro de Fomen
to, Miyuel Viílaiiaevi y Gomes.

ÜINISTERIO DE 11 GOBRRl.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Con el fin de ar
monizar los preceptos del capítulo 
20 de la vigente ley de Recluta
miento con la Instrucción gene
ral del Ejército ó Ínterin se deter
mina con carácter definitive en 
el R.íglamento que ha de publi
carse para la ejecución de la mis
ma, los conocimientos técnicos 
que por su profesión ú oficio de
ben tener los reclutas acogí los á 
os beneficijs de la rjducciou de 

del tiempo de servicio en filas,
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para ser destinados á determina
dos Cuerpos y unidades del Ejér
cito, además do la instrucción 
práctica y conocimientos teóricos 
determinados en el artículo 85 de 
lasInstrucoionis provisionales do 
2 de Marzo último (Colectiva Le
gislativa nûmero28),

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para que los reclu
tas acogidos á dichos beneficios 
puedan ser destinados á los Regi
mientos y unidades del Cuerpo 
de Ingenieros y Brigada de tro
pas de Sanidad Militar, es nece
sario acrediten poseer por su pro
fesión ú oficio, los conocimientos 
teóricos ó prácticos que previe
nen los artículos 157 y 162 del 
Reglamento do 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución do la 
anterior ley de Reclutamiento, y 
que los citados individuos no 
sean destinados á la BrigadaObre- 
ra y Topográfica de Estado Mayor 
y Topográfica de Ingenieros, 
Centro Electrotécnico y de Co
municaciones, Zonas y Depósitos 
de Reserva, Establecimiento do 
Remonta, Depósitos do caballos 
sementales. Sección do Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra, 
Sección de tropa de las Acade- 
domias militares, Escuela Supe
rior de Gueira, Escuela Central 
de Tiro del.Ejército y Escuela de 
Equitación Militar, Secciones de 
obreros de Artillería y Compañías 
de Obreros de Ingenieros que por 
sus especiales cometidos no están 
en condiciones do dar á los sol
dados que la nutran, la instruc
ción militar reglamentaría.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio 
de 1912.—Luque.—Señor..,

(Gaceta del 12 de Julio de 1912.)

tíBSlSAWtimiL
NÚM. 2.025

MniiiisMon le Propielate é Impuestos
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto del 1,20 por 100 
sobre pagos.

Establecida por el art. 17 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, la obligación en que se ha- 
Ran los Ayuntamientos de pre
sentar en la Administración pro- 
''incial dentro del primer mes si
guiente á cada trimestre, certifi

cación detallada y separadamen
te de todos y cada uno de los pa
yos que con cargo á los créditos 
consiguados en sus respectivos 
presupuestos, se hayan realizado 
en el trimestre anterior, y obser
vando esta ofiua que son muy po
cos los Alcaldes do esta provincia 
que han rendí lo f l mencionalo 
servicio; por la presento se acuer
da el cumplimiento del mismo 
á todD8 aquellos que aun figuran 
en dosGubiertoy que indefectible- 
mente deberán verificarlo antes 
del día 31 del actual, pues de lo 
contrario y á tenor de lo estable
cido por el art. 19 de aquel cuer
po legal se exigirá á los morosos 
la multa de 17,50 pesetas y, en 
su caso, se enviará el Comisiona
do plantón.

j Valladolid 13 de Juliode 1912. 
’ —El Administrador de Propieda- 
Í des ó-Impuestos, Gabriel Cayon.

NüM. 2 033.

Gastrobol.

En poder del Guarda del Coto 
titulado Granja de Bejas, térmi
no municipal de Mayorga, pro
vincia de Valladolid, se encuen
tran depositadas tres caballerías, 
cuyas señas se citan al final; di
chas caballerías fueron recogidas 
por el mismo el día 12 del actual 
á las cinco de su mañana en di 
cho Coto.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin do que lle
gue á conocimiento de la persona 
ó personas que acrediten ser sus 
dueños donde pueden pasar á re
cogerías,

Castrobol 14 de Julio de 1912. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.

Señas.— Un macho negro, ce
rrado, alzada siete cuartas y seis 
dedos.

Un potro de tres á cuatro años, 
pelo castaño, calzado da pies y 
manos, alzada siete cuartas y dos 
dedos; y un caballo negio estre
llado, paticalzado de los pies y 
una mano, da siete cuartas y 
tres dedos poco más ó menos.

.^,......„.|.. -.r.<ai».—i- ———~

NüM. 2.021.

Fuensaldaña.

Hallándose terminado el repar
timiento de arbitrios extraordina
rios sobre paja y leña de esta vi
lla formado por la Junta Munici
pal, para el año actual, queda

1 expuesto al público por término 
d^ ocho días en la Secretaría de 

í esto Ayuntamiento, contados des
de esta fechi, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendí 
dos puedan examinarle y presen
tar contra él las reílamacion-^s 
que sean oportunas, previniéndo
les que las que no se presenten 
dentro de dicho plazo serán deses 
limadas.

5 Fuensaldaña 10 de Julio de 
1 1912.—El Alcalde, Juan Lebrero.

j NuM. 2.032.
1 Villalba del Alcor.

j El día doce del corriente mes 
: y á las cuatro do su mañana, se 
1 recogió por el Guarda del Campo 

de esta villa en este término mu. 
nioipal, una res vacuna, como 
extraviada, y de las señas que al

1 final se expresan, la que se ha 
¡ depositado por esta Alcaldía, á 
! disposición del que justifique ser 
i dueño de aquella. 
j Lo que se hace saber por medio
• de este anuncio. Villalba del Al- 
¡ cor 13 de Julio de mil novecien

tos doce.—-El Alcalde, Acisclo 
Mucientes.

1 Señas de la res v icuaa.

■ Una vaca negn, <íon la indi-, 
cial N en la cadera derecha, mar
cada á fuego y oreja rasgada.

i IHSIUIM SE il
^azg9dos de primera instancia 

í é instrucción. 5  

I NoM. 2 035.

VILLALON.

Í Don Mariano Miguel y Rodriguez, 
j Juez de primera instancia da 

esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día cinco 
i del próximo mes de Agosto, ten

drá lugar en la Sala Audiencia 
de esto Júzgado á las doce, la 
primera y pública subasta de los 
bienes siguientes, sitos en tér
mino de Villagomez la Nueva:

1, Una tierra al pago de los 
Majuelos, de una fanega, linda al 
Saiiente tierra de Evarista Pal
mero, Mediodía camino Zamora
no, Poniente tierra de José Lopez 
y Norte la de Severiano de San
tiago, tasada en doscientas vein
ticinco pesetas, con sus frutos de 

¡trigo pendientes, que lo están en 
cincuenta pesetas.

2. Otra tierra al Redondal, de 
dos pedazos, de siete celemines 
cada uno y linda el primero al 
Saliente con tierra de Nicolás Gar

cía, Mediodía carretera provin
cial, Poniente tierra de Ventura 
Dominguez y Norte el río viejn, 
y el segundo al Saliente con otra 
de Ventura Domínguez, Medio
día la carretera, Poniente tierra 
de Teódulo Perez y Norte el río 
viejo, tasados eu doscientas cin
cuenta pesetas cada uno de los 
dos pedazos,

3. Otra á la Junquera, de 
nueve celemines, linda Saliente 
tierra de Ventura Domínguez, 
Mediodía la misma, Poniente la 
de Tiburcio Vega y Norte el río, 
tasada en doscientas pesetas, con 
sus frutos de trigo pendientes, 
tasados en cincuenta pesetas.

4. Otra á Valduvido, de siete 
celemines, linda al Saliente son
da dql pago, Mediodía y Ponien
te tierra fiel foro y Norte la do 
Fidel Cedrún, tasada en cien pe
setas.

5. Otra à Traspalacio, de seis 
celemines, linda al Salienti y Po
niente tierra del foro, Mediodía 
dei Judiano y Norte la de Eva
risto Panero, tasada en cien pe
setas.

6. Un huerto donde llaman 
Cuérnago, de un celemín, cerca
do de pared, linda al Saliente 
otro de Evaristo Panero, Med o- 
día Reguera quo baja de la Fuen
te, Poniente la Alameda y Nor o 
huerto de herederos do Lorenzo 
Prado, tasado en setenta y cinco 
pesetas.

7. Una era donde llaman las 
grandes, de cuatro celemines, 
linda al Saliente otra de Felipe 

i Alonso, Mediodía tierra de Primo 
Trigueros, Poniente era de here
deros de Francisco Trigueros y 
Norte la de Agustín Perez, tasa
da en quinientas pesetas.

8. Una casa en el casco de 
dicho pueblo y su calla de la 
Iglesia, sin número, cuya medi
da superficial se ignora, compues
ta de planta baja, habitaciones, 
corral, pajar, cuadra y paneras, 
linda derecha entrando y espalda 
con otra de Eugenio Vega, iz
quierda calle del Palacio y de 
frente dicha calle de la Iglesia, 
tasada en ochocientas setenta y 
cinco pesetas.

Los anteriores bienes fueron 
embargados en autos ejecutivo? á 
instancia de los herederos de do- 

' ña Vicenta Torres, representa los 
por el Procurador Don Aquilino 
González, á Don Santiago Panero 
Franco, vecino de Villagomez la 
Nueva, advirtióndose á los licita
dores que para tomar parte en la 
subasta, habrán de consignar el 
diez por ciento de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes do 
la misma y que iosxtítulos de 
propiedad se hallan sin suplir, 
siendo do cuenta del comprador, 
así como los gastos de escritura 
que á su favor se otorgue.

Dado en Villalón à diez do Ju
lio do mil novecientos doce.— 
Mariano Miguel.—Licenciado, 
Francisco Sorra.
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Juzgados municipales.

Nom. 2.034.

OLMEDO.

Don Ciriaco Perez Ramos, Juez 
municipal suplente de Olmedo.

ILce saber: Que cumpliendo lo 
acordado en providencia de hoy, 
en juicio verbal civil que pende 
en este Juzgado, seguido por don 
Juan Rodríguez, contra Doña Pe
tra Hidalgo, se anuncia la venta 
en tercera y pública subasta, sin 
sujeción á tipo, de la finca si

?

guieote: 1
Una casa en el casco de Boci- | 

gas y su calle del Río, núm on- | 
ce, que linda por la derecha se- | 
gun se entra en ella con casa de 1 
herederos de Esteban Guerra, por j 
la izquierda con otra de los do 1 
Luciano Gutiérrez, espalda con j 
ejidos ó ronda del pueblo. 1

Para la celebración del indica- ’ 
do remate que tendrá lugar ante ' 
este Juzgado municipal, se ha’ 
señalado el día veintinueve del ? 
que rige á las doce, y se previo- ' 
ne que para tomar parte en la 
subasta no es preciso más que , 
consignar el diez por ciento de 
mil ciento veinticinco pesetas, 
en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efec
to. No existen títulos de dicha 
finca, debiendo los licitadores su
plir este defecto por los medios 
establecidos por la ley Hipoteca
ria, sin derecho á exigir ningún 
otro.

Y para su publicación expido y 
firmo el presente en Olmedo á 
trece de Julio de mil novecien
tos doce.—Ciriaco Peréz.—El 8e- 
cretario, Manuel Tores.
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Nou. 2.027.

El Director del Parque de su 
ministro de Zatendencia 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo 
lebrarse un concurso para la 

de

ce-
ad-

quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Agasto próximo, 
pueden los que deseen tomar par
le en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se insertaá continuación, ex
tendidas en papel sellado de 11.* 
clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución

industrial qua corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 5 
del citado Agosto á la hora de las 

¡once, rigiendo el reloj del Esta- 
blecimie lío, en el Parque de In
tendencia* de esta plaza, sito en 

1 el ex-convento de S.an Agustín,

j do el resguirdo del depósito pre- ( 
| vio, así como el último recibo de 1. 
¡la contribución industrial quel 

satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.... .de,....
¡ (Firmando por poder, se expre-
1 sará como antefirma el nombre 
' y apellido del poderdante ó el 1 
j título de la casa ó razón social.) ¡

ante la Junta económica del mis
mo, con asistencia de Notario pú
blico y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de maci- 
fiesto todos los días no feriados, 
hasta el anterior al del concurso, 
de once á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® de Julio del año de 
1911, en el Reglamentojde contra
tación administrativa de! ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las ctm- 
dicioues de concurso y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
de: concurso licitación por pujas 
á la liana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y sí ter
minado este plazo subsistiesi la 
igualda í, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Núm. 2.028. .

de la

Artículos que son objeto 
de concurso

Parque
Depósito 

de 
Ciudad- 
Rodrigo

Q. maricos Q. métricos

Harina de 1.^ clase. . 9 >
Sal.........................................  . 3 0'06
â 1 Subsistencias, 16'00., . .
■^ 1 Acuartelamiento, 205'00.. • •205 16

-s 'Subsistencias, 81'00.. . . 
s deuartelamiento, 16'00. . 97 >

<3 /
Carbón de hulla. . . 66 >
Cebada........................... 1410 3
Paja corta para pienso 1983 >
Carbón de encina. . .
Jabón.. . . . . .

11

Petróleo (Litros). . 6 8
Harina de todo pan,. . 212 >

Valladolid 11 de Julio le 1912, 
—Pabló Gaziuau.

Modelo de proposition.

Don..., domicilia lo en...., pro
vincia de .'... calle de.... núm..., 
con cédula personal de..... ciase, 
núm..., que acempaúa, enterado 
delanuucio publicado en el «Bule 
tin oficial» de la provincia fecha. . 
de..... para el suministro de va
rios artículos en el Parque de In
tendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el

mes actual y del pliego de condi
ciones à que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción à las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de\... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañao-

Parque de Intendencia 
Coruña.

ANUNCIO,

Debiendo celebrarse un con-: 
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de ; 
Ferrol y Lugo, durante el mes 
de Agosto próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
de Agosto á la hora de las-once, 1 
en el Parque de Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de 
Macanaz, ante la Junta econó
mica del mismo, con asistencia 
de Notario público, y que los 
p'i‘^gos de condiciones y mués- 
tías de los artículos estarán de 
manifiesto todos los días de labor 
desde el de hoy^ hasta el anterior 
al del concurso ambos inclusive, 
de diez á tiese, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima ó sea de peseta, ajus- 

. tándose en lo esencial al modelo 
i inserto á continuación; expre- 
; sándose en ellas el precio de cada 
’ unidad métrica y deberán ser 
i acompañadas de los -documentos 
i que acreditan la personalidai del 
j firmante, resguardo que acredite 
1 haber impuesto en la Caja gene- 
í ral de Depósitos ó en sus Sucursa- 
f les una cantidad equivalente al 
) cinco por ciento del import-e de 
1 la preposición, el último recibo 
! de la contribución industrial que 
î le corresponde satisfacer según el 
1 concepto en que comparece el fir- 
| mante y muestras de los artícu- 
| los que se ofrezcan á la venta. 
| La entrega de los artículos se 
j hará por los vendedores ó sus re- 
g presentantes cuando la Junta lo 
| considere conveniente,pero siem 
1 pre dentro del mes de Agosto y 
s en caso urgente aunque no haya 
i’ recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á

las condiciones del concurso y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguabs dejen en sus
penso aquella, so verificará di- 
citación por pujas à la llana du
rante quince minutós entre los 
autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos ç[ue son objeto del concurso.

Para el Parque de La Coruña.

Harina de L* clase 
Harina de todo pan 
Cebada nacional 
Paja trillada de trigo 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo
Paja larga para relleno 
Sal

Para el Depósito de Ferrol.

Cebada nacional
Paja trillada de trigo 
Carbón vegetal 
Idem hulla
Petróleo

Para el Depósito de Lugo
Petróleo
La Coruña 14 de Julio de 1912. 

—El Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en... con residencia....... provin
cia. ... calle.... número..... en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha... . de... para el 
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque do Inteu- 
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresirán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar- 
se) al precio de... pesetas...- 
céntimos, (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofreoiJas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes,acompdñándo 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal d*_  cía30, 
expediila en..... (ó pasaporte da 
extranjería en su caso y el poler 

■ notarial tambien en su caso) asi 
¡ como el último recibo de la con- 
; tribucion industrial que le correa- 
j ponda satisfacer según el concep- 
1 to en que comparece.
1 Coruñi. ... de.....  de 19.....
| {I^irma y rúbrica).
| Observaciones,—Si se fifina 
| por poder, se expresará como a»' 
í tefirma el nombre y apellido del 
1 poderdante ó el título de la ca9a 
í ó razón social.
1 ======= 
t Imprenta del Hoapieio proyúcioial»
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